
26830 Viernes 31 julio 1992 BOE núm. 183

CONVENIO COLECTIVO SUSCRITO POR LA «COMPAÑIA HIS
PANO MARROQUI DE GAS Y ELECTRICIDAD, SOCIEDAD

ANONIMA» -GASELEC-, CON SUS TRABAJAnoRES

18290 RESOLUCION de29 de junio de 1992. de la DireCción
General d.e, TrabaJO, por la que se dispone la inscripción
en. el Re2istro y pttbiJcación ael te;xtotUl Cont'enio Colec
tivo. de fa «ComfJf:lñía Hispano Marroqui de Gas y elec
triddad, Sociedád Anónima» (GASf:LEC).

Visto el texto del Convenio colectivo de la (.<comp•·Hispano
Marroquí de Gas y Electricidad, S<>cie<lad Anónima» -GASELEC-
que fue suscrito con fecha 22 de febrero de 199'2 de una pone JlOr lo;
Dclegad~ de .Personal en representación de los-trabajadoreS y ae otra

_por la DIreCCIón de la empresa en represenlaciónde la misma y de
conformidad con 10 dispuesto en el a,:rtÍCulo90. apartados 2 y 3 de la
Ley 811980, de 10 de Illano, del EstaMo de los trabajadores, yen el
Real Decreto 104011981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios colectivos de trabajo.

Esta Direcci4n General de Trabajo acuerda: .

Prímero:-Qrdenar.la inscripción de.dicho Convenio colectivo en el
corres~ndiente RegIStro de este Centro Directivo, con-notificación a
la Comisión Nego(aadora. -

~. Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid; a-29 de junio de 1992.-La Directora general. Soledad Cór
dova Garndo.

CAPITULO PRIMERO

~culo V' Ambito funcional.-EI presente Convenio regulará las
relaCIOnes laborales entre {(Gaselec}) y sus trabajadores. entendiéndose
como tal, tanto los que actualmente fonnan -paJ1e de la plantíl1a como
aq~llos q':le durante la vigencia de este pacto fueran objeto de contra
taeIon;
~. 2.° Ambi/C! pe~onal.-Las ~onnas pactadas ene1 presente Con

venIO serán de aphcacIon ala totahdad del personal baj'Odependencia
de «Gaselec», con abstracción de la naturaleza de su contrato labotal
y s~ más exc1usi~n que las personas que ocupen puestos de alta di:
recclón.. aeooennrnento o confianza.
~. 3. Ambilo terl"!·todal.-Este Convenio se aplica a todos los

trabajadores que, dependientes de (Gaselec», efectúen la prestación de
sus servicios en cualquiera de los centros de trabajo que actttalmente
~ encuentran en Melilla y Málaga, o que se lleguen a crear en otra
Ciudad.

Las dietas que pabran d:c abonarse a los trabajadores de esta empresa
en sus despla.zamtentos, SI llegan a producIrse~ de conformidad con la
Ley 8/198q, de 10 de marzo, quedan establecidas en la fonnasiguiente:

Dieta completa: 2.520 pesetas/día.
Media dieta: 1.710 pesetas/dia.

. El de-':t'c~o a. la dicta compl~ta se deveT!gan: cuando se pernocte en
CIlfdad dIstinta a la de su centro de trabaJO. En el caso de desplaza
t1!lentos en los que no se pernocte, se generará el derecho a la media
dieta.
.,Art. 4.° Ambito temporal.-EI presente Convenio tendrá una dura

Clan de dos años. computable desde el 1 de enero de 1992 extendiendo
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 1993. . '

Att. ~.o Pró!roga.--.E~ Convenio puede prorrozarse por bienios na
tura1e~ SI no eXIste SOhCItud de denuncia formahzada legalmente con
preaVIso efectuado con tres meses de antdadón ·a la fec:na de su ven
cimiento, o de la pertinente prórroga.

Art. 23.
Art. 24.

Art.25.

Pl.us transporte (Anexo 1) .
DIetas;
t'edia dieta . __ .

leta entera .
Die~ ente.m con pernOCb' .. , , .
Gnlhficaclones extraordinarias:
Junio y diciembre (SB + Antigüedad)

-(x 14paps)

5.000

800 ..
1.600
2.800

Art. 7:° Producttvidad-La Direcc:ión de ~<Gasele.c}) podrá efectuar
los estudios- necesanos para conseguIr la mas efectIva productividad
laboral, a la que el personal de la Compañía se compromete para al~
canzar un al!o~o en ella. A dichos efectos cuando se produzca una
vacante, sera estnctamente potestativo de la Dirección de la Empresa
el proceder o no a su amortización, respetándose las legales proporcio
nes de las diferentes categorías laborares.

Art. 8.° Rendimien!o.-Se entie.nde por ren~imiento nomlal el que
co.rresponde a. un trabaJado~ Q ~'}Ulpo de trabajO con perfecto cumpli
mIento ~l .mIsmo. La retnbuclOn total del trabajador corresponde a
este rendimIento normal.

Art. 9,° p'er~on.al con mando.-E.s obligación de este personal el
vel~ por la pl~Iplma de sus su.bordmados. y conseguir la mayor efi
caCta y rendtIDlento. en e,l ~baJo, conj~ganao esta obligación con el
~eber de elevar el ruvel tecOleo y profeSIOnal de los trabajadores a sus
ordenes.
. Art. 10. pisciplina.-EI personal desempeñará su cometido profe
SIO~ cumpbendo c~losamentelas órdenes, normas e instrucciones que
rectba 4e sus supenores y colaborará. con eHos sin reserva alguna en
e.1 trabaJo.. Se r~conoce asimismo la exigibilidad del deber de puntua
hdad y asIstenCIa, y ello como estricta base de un orden laboral.

Art. ll. Jornada laboraL-Lajomada laboral establecida es de cua
~ horas semanales distribuida de 8 hor.dS a 15 horas de lunes a
VIernes, y de 8 horas 30 mmutos a 13 horas 30 minutos los sábados.

~o .obstante se resonoce el derecho de los trabajadores al disfrute
retribtl.ldo ~~ cuatro sabados por año natural, que deberán ser solicitados
a la DirecclOn de la Empresa con tres semanas de antelación a la fecha
pretcndída. debiend:o .concederse siempre en el día elegido salvo que
por causas del servICIO ello no fuere posible.

El Servici:o de ~~epciónde Avísos de Abonados por Avenas. adap
~ su. horan,o al objeto ~e no sobrepasar el cómputo semanal estable
CIdo, SIendo este un horano que ambas partes establecen como flexible.

CAPITULO III

Art. 12. Régimen retributivo.-El régimen económico para los años
1992 y 1993 será el que figura en los anexos correspondIentes al pre
sente Convenio¡ consistiendo su incremento en un 8,5 por 100 anual
con respecto a atabla salarial vigente.

El personal de i{Gase1ec») percibirá sus devengos en la siguiente
forma: Doce pagas ordinarias mensuales y cuatro extraordinarias en los
meses de marzo, julio; octubre y diciembre. La paga de beneficios se
abonarájuntQ con la del-mes de abril.

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria de la Compañía
a las cuentas bancarias que cada trabajador indique.

Art. 13. Horas extraordinarias.-EI precio de la hora extraordinaria
será el resultado de aplicar sobre los salarios base del cuadro que se
adjunta. los recargos legales vigentes para las mismas, aplicando fór
mulas de la Ordenanza Laboral.

Las horas que vengan exigidas por la necesidad de-reparar siniestros
u otros daños extraoidinarios y urgentes. ausencias imprevistas o cir
cunstancias similares recogidas en la Orden de 1 de marzo de -1983,
serán calificadas de estructurales, habiéndose de comunicarse a la re
presentación de los trabajadores todas las que se realicen.

Art. 14. Plus de ámigüedad.--S-e establece un plus de antigüedad
consistente en un 3 por 100 del salario base por menios,

Art. 15. Proporcionalidad salarial.-TodaS las retribuciones que se
recogen en el presente Convenio. corresponden a la jornada laboral
plena establecida en «Gaselec}). Si se trabajase jornada inferior, los
oevengos se reducirán proporcionalmente a la jornada trabajada, respe
tándose en todo caso lo dispuesto en los artiCulas 30 y 41 de la [ey
8/1980, de 10 de marzo.

Art. 16. Re...peto a situaciones anteriores.-En todo caso se respe
tarán aquellas mejordS o situaciones individuales que con carácter glo
bal excedan de las previstas en este Convenio, manteniéndose cuanto
estuviesefactado entre la Compañia y los trabajadores.

Art. 1 . Absordón.-Serán compensables y absorbibles con las re
tribuciones p?'ctadas en el presente Convenio, todas las mejoras que en
el. futuro pudieran ser establecidas por Organismos Oficiales compe~
ten[~s, y cuya cuantía sea-inferior a las condiciones del presente Con
vento.

Art. 18. Vacaciones.-El régimen anual de vacaciones retribuidas
será de treinta días naturales para todo el personal de la plantina. o la
parte 'tJ:le le corres~nda en el caso de no nevar trabajado en la Com
pañía el año necesario para el disfrute pleno de este derecho.

CAPITULO IV
CAPITULO 11

. Art.. 6.° Organización del rra.bajo.-Corrcsponde estrictamente a la
I?I~cI.6n de «Gaselec)) la orgaOlzación prácHca del trabajo, sin otra..
hmItaclones que las expresamente prevemdas en la legíslación vigente
y en el Estatuto ~ los Trabajadores.

M l~._ Jub¡~(lCión.~La Compa"!üa? el trabaja4o.r podrán proponer
su JupllaclOn y. SI se acepU;t.- se apllcaran las condlclOnes que a conti
nlli!clo.n .s~. expresan, al obJt:to de que entre las prestaciones oficiales
de JubrlacJOn y el corrcsponaIente complemento a cargo de la Compailía
puedan alcanzar~e:
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A los 60 años: 85 por J00 salario Convenio.
A Jos 61 años: 90 por 100 salari() COIly~io.
A los 62 años: 95 _por lOOsalarioCon",cmio.
A los 63 años: 100 por 100 salario Convenio.

Por otra parte. los aumentos que sobrey~n~a las.pres~ionesofi..
ciales de jubilación, no serárJ absorbibles,paraelcóin~~o~fl)plemen"
tarjo de jubilación a establecer ,por la Compafiía;:elCllaJ::será~spetado
hasta el fallecimiento del pensionista. , ',' ,.,- , , ,,",'-, '" .-',:' ,

Art. 20. Sequro de vida colectivo.-Durantelavig~~,1adeJ-C4nve
nio, la CompañIa seguirá manteniendoenbCneficio'~',SlJ,pe~natde
plantilla. el seguro óe vida colectivo conPritnaS:,ínt~graJ.1lent~a~o
de «Gaseieo>, y ello a excepción de los trabajadores que::,líaYanspbre
pasado los sesenta y cinco años. Esta póli~cul:nirá:un:capjtal SeC, se
tecientas cincuenta mil pesetas en casode'riiuertenaturalqiIJ\,aHde~
permanente' laboral sobrevenida, y si el r.dleeimi~tos~re"íf1ieSceC()lIlO
consecuencia de accidente laboral )a cuallt,ía' cor::re.sPQ'n~ienteseria de
un miHón quinientas mil pesetas.

so ::~;¡erm~dam¡~ei:~~~f:~~i~Jn~ba~~o;t:a(o~~~~A;
la diferencia entre la indemnización a,c~odela'Seguridád:S«ful:o
Mutua de Accidentes, y su normal·retribuciónen:actlvo,defirúdaP9t

~~;r~~I~~II~c:=~ed~s:~:}~:J{3a~u;#I=~II~~J:
inactividad laboral. que en ningún caso·pOOráso¡'repasar.:l~·..~~ses
por año natural. . . . ,,:" ':""<' '

Art.22. Ouebranto de moneda.-Seestablece"es~:~ompleltlento,en
una cuantía dé 2.000 pesetas mensuales.que:tendrá. 0acir;t1JeIlto)'ex:
tinción en función del puesto de trabajo. cOnsiderándose étltn9ta1,tlAliel
en el que se supere ef manejo de un efectivo Ji~uido'dl1J1lIlte. '" ~1. de~~.

~~~~~~~~~~ri~S~eCi:~~~al~~:cas~;n~~~-~W~
al mes. .... _',>:<. "

Art. 23. Suministro de energía'eléctry·ca;~Elperso-nal,~plantiUa.
jubilados y viudas de trabajadores fallecidos disfrutarán de. ~eigi.a.•.el,éc.~.
trica correspondiente a 14.000kilowatios/hora,que~rán ,fil~tiJiádos,sin
término de potencia y con O.15p'csetaslkilowatlOlhora,~panl·elt~m$lo
de energía. Las viudas de los trabajadores jubilados fanecJdos,~
u,na ponificación del 80 ~rJOO sobreelp.-eci?,~ficjat,~,,;af~!e'al
termmo de energía. En tOdos loscasos,etsunnnlstro ,se:'efectUafáen
el domicilio habItual de lostrabaiadores en aetivo,jubiladosy'viudas
correspondientes., siendo condici6"n irnliSfle:OS8ble que sej~fiqu,e,~
bidamente ante la Compaf'Ha que' di~odomiemQ.,éssuy()y'qlle'el
consumo es para uso exclusivo delmismQ; C9Il' faiililiares:a ;:S1,l:cargo

~ .'.,. ,..'.

o ascendientes que con él convivan. La utilización de la energía eléc
trica en las condiciones expues.tas. expresamente determina·la total im
pqslbilidaddequepersonas ajenas a las indicadas puedan usufructuar
ta1esbeneficios. yomprobadacontravención,eneUo. se cancelarla tal
beneficio. y la Compañía se reservarla las correspondientes acciones
lesa)es al res¡><Ct<>. .

D.;aqas~~s eSI*:íales circunstanci~ de esta me.i9ra únicamente será
de apheaclon a:los Centros quc" radIquen en Melil1a.

CAPi1VLO V

Art.24. Actividades no ~rmitid(1s.-Expresamente se reconoce P9r
el.J'TC.sente COllvenio. la totaL prohibición .de .·q~e los trabajadores de
pl.antil.l~ y c.potratados tempClra1rnen!e en «Gaselec», puedan efectuar
bien de fonnaautónoma' oliL servicio de· terceras 'personasfisicas o
Jl;lTÍdi~.reaJizaCiónes come~iales oindtJstriale:sque en al~ fonna
~edan estafconex.as conlas:·.actividadesemp.. resariales de la propia
Compáftía; Su: infraCción constituirá falta grave';

;\it.25. Na re~usióneÍlprt?cios ...,.litsPartes contratantesex[J!e
s,am~n.~e declaran,que.la puesta enpráctica de este Convenio. no Implica
alza d.e PfttiQs o tarifaS. '.' ' >. '

..yt.26•. Clá~laderogat¡Jriac-EI presente Convenio deroga al 80
teri9rrle .. 1986. con 51;15 res~tivas 'prorrogas,e:xc~ptuándose aquello
gue,exp~samen.te,sedecIara'yi~u:~ y en __co~Qencia sustituye en
lo l'e~ladoa )MDQrInas dellte~amento de. Régimen"Interior que estén
encol1~diccjó.n,con·lo anteri0rntell,te,eSta~lecIdo:y,demodo especial
li,aqLIéllos artículos a los que afec:re·su contenidt,JecOIlómico. En todo
I()d:~~ tanto el RegJamento#~gimenInte:ri9rcomola Ordenanza
LatJoral subsiStirárl:Vt~etltes ..com()textos~UI?Ieti)rÍos.

¡\rt.,27. Jlincu'acióna la,totalidad4e[OlnveiUo.-Se entiende el
C.:~ve.,nio cOrno:una'llD.idadorgan.·i,ca Y e.xclUSiva...,. :.Si los Organos com
pe.,te.nres.. de la Adtn.illiStfaci6n, no aprobaseni1.llgu.' nnoode los preceptos de
este~erdo'x'elhechoalterasefundamentalrileJlte el. conterndo del
ní,ismQ. deeualquie~ de ambas,:partes.eIConvenio:quedará sin eficacia
ensu,to~lidad,.debiendoiniciéU'Se.nuevamente.las.oportunasdelibera-
cio~e.~ a los ~o~nd~entes:~fec!os.··, '.' . '

t\it.. 28. .Comisión interpreJtutora.,-Se nOln~ran vocales de la ro-
misióll interp~r3i por los~jál;lores, asusTeS~tivos De)e~os
deP~nal y poda'Compaii{a·:tlJlnúmero simil:tu'<lé libre designación..

~;, 29.... Para :~o lono~ogic:to,en e:l~ent~Convenio, se aten·
<len\. aJa. totalidad elelll!'liculado,talitode la Otdenanza Laboral vigente
comoelel Es\3tuto de los TrabájadQres.

" Cuadro' salarial. para ·1992
ll,5O por 100 .

""-"
Sahuio Base P. Rc:síd. P. TtaDIp. P. Extras P. lk1ltf. r .....

rncnsuil anual AnWlI ""'" ""'" ""'" mwú

Titulados superiores ................ ~ ... 114.7:l4 1.:l76.808 :>44.202 8H33 458.93.6 137.681 2.401.460
Titulados medios/Técnicos segunda ....... 104.831. 1.257.9% 114.499 83.833 419.332 125.800 2.201.460
Técnicos cuarta ............ ~ .......... ' 97.905 J.l74.860 293.715 8:>.833 391.620 117.486 2.061.514
C1Pca~ce~conh1mn~ ............•... 96,803 L161:636 290.409 83:833 387.212 116.164 2.039.254
O lciales ~f. ofie. ..; ............... 94.825. L137.900 284.475 83.83:> 379.300 11:>.790 1.999.298
Oficiales administrativo ............... 94.825 1,:137·900 284.475 83.83:> 379.300 113.790 1.999.298
Oficiales B/p'rof. ofie. . ~ ................ 93JJ66 u16.792 279.198 83.833 372,264 111:679 1.963.766
Auxiliares aaministrativos ...•........... 9:l·066 L116.792 279,198 83:83:l 372264 111.679 1.963.766
Auxiliares oficinas •.. '.................. n.18l. L106196 276.549 83.83:l 368.732 U0.ó2O 1.945.930
Ayudantes/peones especialistas ............ 90:863 1.090.356 272589 8l,833 363.452 109.036 1.919266

CuadrosalariJI ,;ra .1993
. lI,SQ por 00 "

Coto"""" salario Bu< P. R-esid,. P. Transp. P.Extras f·~f. r .....
rnmsuaf ""'" mwú atuJ:aI "wú anual ""'"

Titulados superiores .................... 124.486 1.493:8>2 373.458 90.959 497,944 149.383 2.605576
Titulados mewos!fécnieos segunda ....... 113.744 1.364,928 341.232 90.959 454.976 136.492 2.388587
Técnicos cuarta 106227 1.274.724 318.681 90.959 424.908 127.412 2.236.744
Ca&ataces/contra~~::::::::~:::::: : 105.031 1.260':¡72 315,093 90.959 420.124 126.037 2.212585
O lciales ~rof. ofie. . ................. 102.885 1.2:l4.620 308,655 90,959 411.540 123.462 2.169.236
Oficiales administrativo ............... 102.885 1.234.620 308.655 90:959 411.540 123.462 2.169.236
Oficiales B/p'rof. ofic. . ................. 100:977 1.211.724 302.931 90.959 403.908 121.172 2.130.694
Auxiliares aaministrativos ............... 100:977 1.2H,724 302.931 90.959 403,908 12LJ72 2.130.694 ~ ."
Auxiliares oficinas ............. ........ 100.019 1.200.228 300,057 90.959 400:076 120.023 2.111.343
Ayudantes/peones especialistas ...... .. 98.586 1.183.032 295.758 90.959 394.344 118.303 2.082.396


